
  

NOTARIA VIGÉSIMA 
Guayaquil — Ecuador e 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

«REFORMA'DE: ESTATUTOS. DE“ LA ' 
    

En la ciudad de Guayaquil, capital de 'la, provincia del: Guayas; República del 

Ecuador, Hoy día dieciseis de febreroide ¡mil novecientos noventa: co ante 

    

  

jano, Jágeniero mío, casado! y: ¡tiiado" en esta ciudad -ds 

Guayaquil, en 1 calidad Qe: Presi Ejecutiyó, conforme- lo 'acredita”con 

a se acompaf mpírreciente es mayor de edadí capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocerlo “Doy Fe.- Bién instruido. en el 

Y 
objeto “y resultado de esta escritura pública de Aumento ' de:Capital y. Reforma 

      

   

de Estatutos Sociales,: a /cuyo otorgámiento concurre: con amplia y entera 

libertad, para que la autorice me presenta/ la -minuta que 'dice así: SEÑOR 

NOTARIO.- “En el Registro ' de: Escrituras Públicas “a su:. cargo” sírvase 

ento de Capital 'y Reforma' de Estatutos 
     

     
   
       

  

   

«al tenor de las cláusulas siguientes: 

- PRIMERA .- Compares otorgamiento y suscripción de la presente escr < 

el señor .. ISCUORQ ROLFO . ARAMBULO+ MORAN, "en su 

Me se acredita con'el nombramiento 

  

ento habilitantó.- SEGUNDA.- a).. La compañía 7



Tercero del Cantón ' Guayaquil, Doctor . Gonzalo Moreno Loor, * el. '/ veinte ' ¡de 
a A 

septiembre de mil novecientos _setenta y seis, | * inscrita ' en 'el Registro 

    

Mercantil del Cantón Guayaquil, el primero de «octubre'de: mil novecientos 

: setenta. y:seis.-/b).- Por escritura pública que autorizó. el Notario Quinto: de 
A 

Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma ,'el veinte y cuatro . de septiembre 

  

de mil novecientos ochenta «y dos:,: inscrita - en el Registro Mercantil del 
PA E _E__ A O 

Cantón Guayaquil, el veinte y: cuatro de noviembre de mil novecientos: ochenta 
E A —____———k A 

y dos "se Aumentó el capital ' y Reformó ' los estatutos de la Compañía Camaro 
> — oo ——]—]>)]A= 

    

     

  

   
mil novecientos - noventa y5 ho, resolvió por:unanimidad aumentar el capital 

: A —————_ 

- social ' en CUARENTA MILLLONES 40 E SUCRES; con lo cual - queda fijado 

en la suma de CINCUENTA MILLONES DES UCRES; y ,- se reforma los 
A 

Estatutos Sociales de la Compañía. CUARTA.- : DECLARACION 

  

JURAMENTADA.- Yo, Ingeniero Francisco Rodolfo: Arambulo Morán, en mi 
— = 

  

        

calidad de Presidente Ejecutivo de la Compáf 
A 

( juram ramento que se encuentra correctamente i 

   

    

  

de la compañía 

mi representadal y se reforman los a a de la compañía e 

  

A, QUINTA..- Igualmente el representante :legal' de la compañía : declara que los 

  

artículos      . Cuárto, Quinto, Sexto , Septimo, Octavo, .Decimo pritnero, 'Détimo 

tereefo, Décimo- Cuarto, Décimo “septimo, décimo - octavo, de los Estatutos 

  

* 

  

> 

h A



    

    

     

     

   

   

Guayaquil, junio 30 de 1.997* / 

Señor” Ingeniero . J/ 
E. RODOLFO ARAMBULO MORAN * A 
Ciudad > o 

EE _De mis consideraciones 
Lo? 

. Tengo « el agrado de comunicar a Ud. que la Junta General de Accionistas de la / 

- Compañia CAMARQ_S.A, “en sesión celebrada el día 30 de Junto de 1.997 tuvo. 
| ..¿ el acierto de reelegirlo PRESI ENTE EJECUTIVQ/de la Empresa, por el periodo 

de" TRES? Ge 18-AÑOS)é (corres ond ente 2 E ecuencia de si de las 
   

       

   
   

      

  

      
   

Los: mencionados Estatutos , Socláles de la compañia otorgaron ante el Notario 
-Tercet “de Guay, e el 20-de:septiembre de 1. ae ao el lero: de Octubre 
del mismo _añoyy la de Aumentosde CapltalY y Reforma _de Estatutos/Sociales 
otorgada ante el Notario «Quinto? del Cantón Guayaquil, el 24 de septiembre de 
1.83: inscrita. en el Registro Mercantil el 24 de Noviembre del mismo año.- Po 

    

Da Aprovecho la opor para peter ar a Ud mis entimientos de consideración y 
o estima personal. ; : 

    EN , ha 
do , 
A " 

o 

poa A 
4 

   
os ACEPTO “EU GARGO -CONFÉRIDO “A: MISSFAVOR Y “PROMETO. A: 

do DESEMF EÑARLO EN TODA FORMA LEGAL. GUAYAQUIL, 30 DE: JUNIO DE: Lo 
E 997 | 

  

   

  

A oDo!: yr TARRUDLO MORAN ECO ) a 
AE SSECUTIVE o La “En la. presenten, lethy queda inscrito Es a 

> A . - Nombiratrisñto: Le Y ac le a zo tz Llz, ES 
Ep rs ren ITA, 

. Follo(s) >. ALOFÉ, LL Pegistro Mercantil. Mol ic: 

e PEGA. Bépertario No. _ AEÉSA cz e 

Se archiván.” los: Comprobantes de pago por la o 

+ Impuestof tespactivos,a , A 
Lielip: 

    

        

   

    

   



O Y OCHO.- o e 

O 

xo! 
1 2 Ao A 
vu ut) 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA - 

CAMARO SÁ. CELEBRADA El DOCE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
- 

> - 
_ 

En lá celudad- de Guayaquil, a las nueve horas del día doce de- febrero ——- 
nn 

de mil__ novecientos noventa y ocho, en el local que se encuentra 

ubicado en la calle: Guaranda H 1912 ,se reúne los 

accionistas de la compañía Camero S. A .,señores ingeniero Agrónomo 

Francisco Rodolfo Arambulo - Morán , propietario de siete mil quinientas 

acciones de un mil sucres cada una  , Ingeniero Agrónomo Daniel 

  

O racerdo Arambulo Torres Ys de quinientas acciones de un mil 

sucres ceda una , Agrónom odolfo Ignacio Arembulo Torres, Eeppictario de 

  

quinientas acciones de un mil sucres cada una Eduardo Iván Arambulo 
TP 

de acciones de un mil sucres cade Torres, propietario quinientas 

una És anett Guadalupe  Arambulo Torres , propietaria de quinientas 

acciones de un mil sucres cada una ; Y ,danelt Torres 
AA 

Alarcón de Arambulo , propieteria de quinientas acciones de un mil 
A 

sucres cada una.- Por hallarse presente fodos los accionistas de la 

compañía y representada la totalidad del capital pagado , deciden 

    

constituirse en Junta General Extraordinaña , sin previa convocatoria , de 

conformidad con do dispuesto en el Artículo Doscientos . - ochenta 

dela ley de Compañías , haciendo constar que por unanimidad 

se ha resuelto previamente el  asurto a tratarse , según se 

expresa más adelanie. Se instala la sesión bajo la presidencia del señor'ing. Agr. F. 

Redolfo_ Arambulo. Morán ,y actúa como Secretario. el suscrito 
A 

Gerente Agrónomo Rodolfo  Ígnacio  Arambulo Torres .- Acto seguido 

TG” presidencia expresa conforme lo acordado en este - reunión tiene 
a 

por objeto resolver El ORDEN DEL DIA : UNO - Aumentar el 
AA e a a A A A 

capital social de la compañía en CUARENTA MILLONES — DE 
a A o A 

SUCRES, mediante la emisión de cuarenta mil acciones 

ordinarias Y nominalivas de un mil sucres cada una  , de tal 

    

WA A A A 

manera quela compañía- girerá “en un - futuro -—con : un capital de 
A 

CINCUENTA MILLOMES DE  SUCRES .- RESOLUCION + DOS.- Aprobar AENTA MILLONES PE Sucre 

que la suscripción de les nuevas ” acciones. ordinarias y nominativas 
AA A A TZ 

que conforman el aumento - de . Capital 5e las paga -. ensu 

 



totalidad en numerario de da siguiente menera Ingeniero Francisco. 

y 02 0 ordinarias y  nominativas de un mil sucres cada una : Agrónomo 

re ” p Rodolfo lunacio  Arembulo Tormes , ha suserto dos mil acciones 
Lo? 0 ordinarias Y  namínetivas de un mil sucres cada una'; Ingeniero 

00 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada -  una:;Eduardo Iván 

A 
A A 

y? Arambulo Torres, ha suscrito dos mil acciones ordinarias ' y  nominativas 
O RS 

12 de un im sucres cada una  ;  Janelí Guadalupe Arambulo Torres ,    

  

ha suscrito dos mil acciones ordinarias y nominativas de un 

O: mil SUCras cada una 1 y, danetl Torres Alarcón - de Arambulo 

Y ha  suecrito once mito acciones ordinarias Y  nominativas de: un 

mi suntes cada una RESOLUCIÓN TRES .-. Aceptar la suscripción 

de las cuarenta mil acciones de un mil sucres cada 

  

A 

una que han realizado Ingeniero Agrónomo . Francisco Rodolfo 

    

Arambulo — Morán; Agrónomo Rodolfo Ignacio  Arambulo - Torres ; Ingeniero 

Auyénemo  laniel Ricardo Arembulo Torres ; Eduardo ivan  Arambulo 

Torres: Janeffl Guadalupe Arambulo Torres ; y ,  Janefí Torres Alarcón 

  

            de Arambulo , quienes han pagado en su otalidad en nymerario: 

RESOLUCIÓ N CUATRO. - Incluir los : “artículos DECIMO SEPTIMO.ÍDECIMO e 

oy ] S * ARTICULOS : E AVO/ QÉCIMO 

UARTO QUINTO, ». ¿DECIMO . PRIMERO 

, DECIMO TERCERO DECIMO CUARTO .- Reformar el Artículo 

Cuerlo de los estatutos sociales de tal manera que 'en el futuro el 

texta de dicho Artículo dirá ARTICULO CUARTO.- El: capital social de la 
A A e A A A AA, 

compañia es de Cincuenta millones de sucres . dividido en cincuenta mil 
e—_—_ >___ A 

acciones ordinarias y  nominalivas de un mil sucres cada una, 

      

  

   

  

      
  

          

capital que podrá ser aumentado “por “> resolución - de la 

Junta General de Accionistas ; ARTÍCULO QUINTO. - El gobierno y 

  

Junt General de 

Vicepresidente; / Gerente - General, 

Gerente Administrativo y Gerente de Producción. - / Artículo Sexto.- La 
A 

parte que dice  acluará como Secretario el Gerente General .- 
A 

Fl resto del Artículo quedará igual. - ARTÍCULO SEPTIMO.- La convocatoria 

a Junta General necesaria en todos ¿los > casos: ' salvo” los 
O 20 A A 0 q _ 0 AA 

corresponden a la administración de la Compañía           

  

     

  

            Accionistas, el Presidents Ejecutivo 
  

 



/ 
exceptuados por la Ley, será hecha por el Presidente Ejecutivo , el Gerente General, El 

   

       

  

Í resto del Artículo quedaría igual- ARTICULO OCTAVO.- Son atribuciones de la Junta 
A 

y General Ordinaria * y Extraordina j 2 enies : Uno).- Designar al Presidente 
A 

Ejecutivo, Vicepresidente, /Gerente General, Gefente Administrativo, Gerente de 

Joducción. El resto del Áicuo quedaría-igúa. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El 

artículo décimo primero dirá Del Gerente General. El resto del Artículo quedaría igual.- 

   

06 

VarricuLo DECIMO TERCERO.- Dirá: DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 
A - EN 

    

representación lega! dede compañía la tendrá el Presidente Ejecutivé; y, en los casos de 

  

a AQ A 
ausencia . falla o por_tman: dato CRApreso_ del Premdente Ejecutivo, la tendrá el 

Vicepresidente, quien au ará tres. años en el ejercicio de sus funciones,- ARTICULO 

O DECIMO CUARTO.- dirá Tante el Presidente Ejecutivo. Vicepresidente, Gerente General, 

  

Gerente Administrativo; y, Serente de Producción , podrán ser o no socios de la 

Y 
compañía.- ARTÍCULO "DECIO SEPTIMO DEL ViCEPRESIDENTE.- Será elegido por un 

E. Az >> EA ]Á RO ÓMPDMH<á<A>+>MMM 
o período de tres años y podrá ser reetegido, y Podrá ejercer la representación legal de la 

o o A A 
compañía, por ausencia, falto o mandato expreso del Persi Ej - ARTICULO 

        

   

    

. . > es CAN . He a E a - - 

“ DECIMO OCTAVO. Rel Gerente Administrativo.» Cuendo to estimé necesario la Junta 

General de Accionistas podrá designar_al Gerente Administrativo, quien durará tres años 
    

  

en su cargo, y tendra finciones acbaiostirativas internas unicamente |; en c2s0 de 

ausencia o falta del bGeremie General, lo reemplazará en el ejercicio de sus funciones de 

administración, - ARTICULO DECIA HOVEnO Zpel Gerente de Producción. - Cuando lo 
A —__—— s o 

O estimo necesario la Junta encral de Accionistas podrá designar Gerente de Producción, 

quien tendrá funciones de puovecios productivos, prestar servicios profesionales; y . pes 

durará tres años en sus Turmienes: y RESOLUCIÓN CÍHCO.- Autorizar al Presidente 

Ejecutivo de ti Compoeria o, > fin de que realice fodas las gestiones atinentes al 
AA A A A e rt 

perfeccionamiento dol eumjento de cxpital y reformar el estetuto cocial acordado: y. no 
q __ _»>-xqC_ —_— a 

habiendo otre punto que traisr, la presidencia concede un receso para la redacción de 

A Zo o y esta  Áctal y, redactada «ue fue, luego de remnstsieda da sesión con los mismos 
ON 

) ! 

  

Y 
yá 

A



concurrentes con que se instaló, es aprobada por unanimidad, luego de haber sido leida Y 
[€( 22202 

por el Secretario . Se levanta la sesión alas once horas, Para constancia firman la 

  

presente acta todos los accionistas asistentes, fen unión del Presidente y Secretario que 

  

certifica.- A.- F. Rodolfo Arambulo Morán,- f).- Rodolfo ignacio Arambulo TorresífJ.- Daniel 

  

Ricardo ÁArambulo Torres,- f).- Eduardo iván Arambulo Torres.- f).- Janett Guadalupe: ( 

( Oq2AAAAAAA 
Arambulo Torres. - f).- Janett Torres Alarcón de Arambulo.- 

  

' Guayaquil, 42 de febrero de 1.998 

  

e SECRETARIO 

   



NOTARIA VIGÉSIMA yO 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

Sociales quedan reformados en los términos mencionados en el acta de 

Y Y a 
Junta General celebrada el doce de febrero de mil novecientos noventa y ocho.- es 

E
 A 

m7 7 

DOCUMENTOS HABILITANTES.-- 4, eri “incorpora como. documentos Y 

habilitantes (a nota del nombramiento de Presidente Ejecutivo. debidamente 

inscrito en el Registro Mercantiié9 ade Junta General de_2 e 
   

   

  

AÁ.- CONCLUSIÓN . - 
AS 

sulas de estilo para la validez de esta 

escritura pública y otorgue las copias de Ley.- £).- Abogado-Lindon Paredes A 

Ibarra, Registro número ocho mil cincuenta y nueve HASTA-AQUI LA 
A 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan 

A 
agregados el nombramiento de Presidente ejecutivo,”Acta de Junta Gensral de la. 

  

ll Compañía.- Leída que fué esta escritura pública de principio a fin , por mi el Cn 

Notario en alta voz al compareciente; este la aprueba y se ratifica en todas 

sus partes, firmando conmigo en unidad de acto DOY FE..- CT 

  

ING. F. RODOLFO ARAMBULO MORAN rn 

C.I 1701837807 

C.V. 0040-027 - 
OS 

0 RSC. 00000 

   
“23 

a ANTONIO HAZ QUEVEDO 

| NOTARIO VIGESIMO 

58 0-



TURGO ARTE 11 EN FE 02 2Lb10 CUNFIGRU ¿5STA CUARTA GUPÍA DE LA 

ESCRITURA LE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTU JOUCÍAL 

DE Lá COMPAÑIA CAMARO 5. A., £N CISCO POJAS UTILES QUÉ RUBALCO 

SeLLO Y Flixmio EN GUAYAQUIL A SEIS 26 ANAL DE 541, MOUVECIENTOS 

AUT BA Y dude. - 
a 

     

   
=Ñ 

13, Antonio Haz Quevedo 
NOTARIO Y ES 

Guayaquil . ecuador     

J 

DOY FE: QUE EN ESTA FECHA Y AL MAMRGEN De LA ESCRITURA PU 

BLICA CORRESPONDIENTE Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 

  

EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 98-2-1-1-2248 - 

del 13 DE MAYO DE 1.9983, DEL ABOGADO OTTON MORÁN RAMIREZ, 

INTENDENTE JURIDIDO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL DE LA SU - 

PERINTEDENCIA DE COMPAÑIS , TOMÉ NOTA DE LA APROBACION DEL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFRM AL ESTATUTO SOCIAL D£ LA COMPA- 

ÑIA A QUE SE REFIERE ESTA MATRIZ. GUAYAQUIL, MAYO 14 DE 

  

1.998.- 

Guayaquil. Exuad=:    

x 

Certifico que con fecha de hey, y, en owplinien_



A 
1 
A 

to de lo erdenado en la Resolución nfmero 9-2 = 1 - 1 « 0002248, dictada 

el 13 de Maya de 1.998, por el Intentente Jurfdica de la Ofícina de Guaya_ 

quid, Tae iiescelta esta sscritura pública, la misa que contiene el AUMENTO 

  

DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA Pp ESTATUTOS do CAMARO Se As , de fojas  - 

38.087 a 38,095, número 9.723 del Registro Mercantil y anotada bajo el má 

mero 14.901 del lepertorio,- Guayaquil, díenx y eche de Mayo de mil movrecion 
   

  

     

tos noventa y ocho.- El Rezistéador Me 

  

    A A A A e 

AB HT - MIGUEL ALC 
e 

Regio o o uidehto cel Cantón Guayaquil 

Certifico 1 Gue con fecha de hey, fue archivada ura cepia autáéntica de la 

presente eseritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1,773, per el señor Preciiente de la Repfbilica, publicado en 

el Registro Oficial 4 878 del 29 de Agosto de 1.975,= Guayaquil, dies y - 

eche de Mayo de mil novecientos noventa y eche.» El Registrador Mercantil.- 

  

Certifico 1 Que con fecha de hoy, se ha archivade el Certificado de Auterí_ 

sación de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspendignto a CAMARO 

S4 A og” Guayaquil, diem y ocho de Mayo de mil neveci neventa y echo.-    
   El Registrador Mercantil.- 

  

AAA AAA 

TEO 
s, , Deo 

  

     MISUEL ALC! 

ara a BOO Cutyoqa!! 

Certifico : Que con fecha de hey, se tomb nota de osta oscritura páblica 

a foja 20,709 del Mesistro Mercantil de 1.976 ¡ y , 10.697 del mismo Re_ 

sisntro de 1.982, al wargen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, 

dies y ocho de Mayo de mil ecientos neventa y echo.- El Megintrader Mer_ 

 



RAZON: DOY FE QUE EN ESTA” FECHA HE > TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUBRTO DE LA 

RESOLUCIÓN —NUM*ERO- 98-2-1-1-000.2248 DE FECHA TRECE DE MAYO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y —DCHO DEL SEROR INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA DE 

GUAYAQUIL, QUE £PRUEDA El AUFENTO DE -— CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA DEL 

ESTATUTO EE : 

A 

A 

    

    

  

LA COMPARTA CAMBRO S.A... SEGUN CONSTA LA — PRESENTE 

DE MAYO DE PULL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

   

voterio Fercer Kimroser Lira y 149 4 

     


